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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  

31 de diciembre de 2019 

 
Nota 1- OPERACIONES  

 

La empresa. GARCIA & VERA CONSTRUCCIONES LAGA77 CIA. LTDA., con 

domicilio en la Av. Alejandro Carrión s/n Y Demetrio Aguilera, aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante escritura pública: 20182301006P00377 

aprobada el 16 de febrero del 2018 

El objeto social es la prestación de servicios que se detallan a continuación: 

• Obras de ingeniería civil. 

• Obras de superficie en calles, carreteras, autopistas, puentes o túneles, asfaltado 

de carretera, pintura y otros tipos de marcado de carretera, instalación de 

barreras de emergencia, señales de tráfico y elementos similares. Incluye la 

construcción de pistas para aeropuertos. 

• Construcción de carreteras, calles, carreteras, y otras vías para vehículos o 

peatones. 

• Construcción de obras de ingeniería civil relacionadas con: tuberías urbanas, 

construcción de conductos principales y acometidas de redes de distribución de 

agua sistemas de riego (canales), estaciones de bombeo, depósitos. 

• Construcción de sistemas de alcantarillado, incluida su reparación, instalaciones 

de evacuación de aguas residuales y perforación de pozos de agua. 

• Construcción de vías de navegación, obras portuarias y fluviales, puertos 

deportivos, esclusas, presas y diques. 

• Obras de construcciones distintas de las de edificios, por ejemplo: instalaciones 

deportivas al aire libre. 

Los estados financieros, han sido preparados en U.S. dólares como resultado del 

proceso de dolarización de la economía a través del cual el Gobierno Ecuatoriano fijó 

como moneda de curso legal del país, el dólar de los Estados Unidos de América.  
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Nota 2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES  

a) Preparación de los estados financieros. -  

a.1 Declaración de cumplimiento.  

Los estados financieros de la empresa han sido preparados de conformidad con las 

Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 

Entidades (NIIF para las PYMES) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales 

de Contabilidad (IASB).  

a.2 Bases de preparación.  

La preparación de estados financieros conforme la NIIF para PYMES exige el uso de 

ciertas estimaciones. También exige a la dirección que ejerza su juicio en el proceso de 

aplicar las políticas contables.  

Los estados financieros de Comprenden el estado de situación financiera, el estado de 

resultados integral, el estado de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el 

año terminado al 31 de diciembre de 2017.  

A continuación, se resumen las principales prácticas contables seguidas por la empresa 

en la preparación de sus estados financieros.  

 

b) Efectivo y equivalentes de efectivo. -  

El efectivo y equivalentes de efectivo incluye aquellos activos financieros líquidos, 

depósitos o inversiones; financieras líquidas, que se pueden transformar en efectivo en 

un plazo inferior a tres meses.  

 

d) Reconocimiento de ingreso por actividades ordinarias. -  

Los ingresos por actividades ordinarias procedentes de la venta de servicios de tarifa 

12% se reconocen cuando se entregan los citados servicios.  

Los ingresos se calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada o por cobrar, 

teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, bonificación o rebaja 

comercial que la compañía pueda otorgar.  

 

e) Costos y gastos. -  

Los costos y gastos se registran al costo histórico. Los costos y gastos se reconocen a 

medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el 

pago, y se registran en el período más cercano en que se conocen.  
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f) Impuesto a las ganancias. -  

Impuesto corriente — El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable 

(tributaria) registrada durante el año. La utilidad contable difiere de la utilidad gravable 

debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que no 

serán gravables o deducibles. El pasivo de la empresa por concepto del impuesto 

corriente se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al final de cada período.  

 

 

NOTA 3 - OTRAS CUENTAS POR COBRAR  

Composición:  

Cuentas por cobrar – Socios    4.000,00  

4.000,00 

NOTA 4- CAPITAL SOCIAL  

El capital suscrito y por cobrar es de la compañía al 31 de diciembre de 2018 es de USS. 

4.000,00 (dólares).  

 

NOTA 7 - EVENTOS SUBSECUENTES  

Entre el 31 de diciembre de 2019 y la fecha de emisión de los estados financieros 

(marzo de 2020) no se produjeron eventos que, en opinión de la Administración de la 

Compañía, pudieran tener efecto significativo sobre dichos estados financieros que no 

se hayan revelado en los mismos.  
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